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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín,  doce  de julio de dos mil veintiuno 

 

 

 

Una vez terminado el proceso de interdicción, por muerte de la señora ANA 

LIGIA HERRERA CARDENAS, quien había sido declarada interdicta; por lo 

anterior y toda vez que, durante el traslado de la rendición de cuentas por 

parte de la curadora designada, no se presentaron objeciones o 

manifestación alguna; procédase al levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas tal como se solicita. Líbrense los oficios 

correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZ 
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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dos de octubre de dos mil diecisiete. 

 

 

Oficio No. 1049 

 

Señores 

OFICINA DE INSTRUMENTOS DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS  

Zona sur 

Medellín - Antioquia 

 

 

Referencia:  Incidente Regulación Honorarios 

Incidentante: Ana Cristina Toro Salazar 

Incidentado: Clara Lía Londoño Pérez 

Radicado:  05-001-31-10-014-2013-00271-00 

 

 

Me permito comunicarles que mediante auto de la fecha, se ordenó el 

levantamiento de las medidas cautelares de EMBARGO y SECUESTRO que 

recaen sobre los inmuebles distinguidos con matrículas inmobiliarias 

números 01-0615230, 001-0615200 y 001-0615213, de propiedad de la 

señora CLARA LÍA LONDOÑO PÉREZ, quien se identifica con cédula de 

ciudadanía número 42’873.717. 

 

Dicha medida fue notificada mediante oficio 0366 del 04 de abril del año 

que avanza. 

 

Conforme lo anterior, sírvanse proceder de conformidad. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ 

Secretaria 
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PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ 

Secretaria 
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